RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002184, Ent. N° 6555/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionados con la transferencia a la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), en el marco del Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/ME – 10383-UR “Programa de Apoyo al Desarrollo de la Inversión Privada”, suscrito por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D.);

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 25/06/2007 se aprobó el Convenio de Cooperación Técnica no reembolsable Nº ATN/ME – 10.383 UR por un monto de hasta U$S 490.000 para financiar el Programa de Apoyo al Desarrollo de la Inversión Privada, a celebrar entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID); 

 2)  que con fecha 29/06/07 se suscribió el Convenio referido precedentemente, el que de acuerdo con su cláusula segunda I) sería ejecutado por la CND con la Unidad de Apoyo al Desarrollo y la inversión en el Sector Privado; 

3) que de acuerdo con la cláusula segunda II), el MEF debería contribuir al financiamiento de la contrapartida local prevista para la ejecución del Programa, estimado en la suma de U$S 337.000, que sería aportada a través de la UADI; el propósito del mismo es formalizar los términos del otorgamiento de una cooperación técnica no reembolsable al beneficiario hasta por un monto total de U$S 490.000 o su equivalente en otras monedas convertibles, con cargo al Convenio que se celebra en virtud del Convenio Constitutivo II del Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) y del Convenio de 
Administración del FOMIN II, suscritos el 9/4/2005;

4) que para la ejecución del Programa la CND firmó un Acuerdo de Cooperación con el Ministerio de Economía y Finanzas, mediante el cuál el MEF aportaría los recursos de contrapartida y participaría en la ejecución a través de su Unidad de Apoyo al Desarrollo y la Inversión en el Sector Privado (UADI) (Cláusula IV – Anexo)

5) que la CND, tiene la responsabilidad general por la dirección, supervisión,  coordinación y evaluación del Proyecto, actuando como contraparte ante el Banco y como representante ante otros organismos. La Corporación, en su calidad de organismo ejecutor se compromete a realizar oportunamente los aportes que se requieran en adición a la Contribución del Banco, para la completa e interrumpida ejecución del Proyecto.

6)  que el plazo para la ejecución del Proyecto sería de 24 meses, contados a partir de la fecha de vigencia de este Convenio, fijándose el plazo para el último desembolso en 30 meses, a partir de dicha fecha. Los referidos plazos podrán ampliarse por razones justificadas, con el consentimiento escrito del Banco;

7) que en sesión de fecha 31 de octubre de 2007, este Tribunal acordó tomar conocimiento del Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/ME 10383 – UR “Programa de Apoyo al Desarrollo de la Inversión Privada” y que los gastos que provengan del mencionado convenio debían ser remitidos según corresponda atendiendo a su monto o naturaleza al Contador Delegado o al Tribunal de Cuentas; 

8) que en sesión de fecha 19 de diciembre de 2007 este Tribunal no formuló observaciones a la transferencia dispuesta por un monto de U$S 337.000, en el marco del Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/ME – 10383-UR; 

9) que por nota de fecha 22/06/2009 suscrita por el Director de la UNASEP/MEF y por el Coordinador del Programa ATN/ME 
10383 UR, la CND solicitó al BID extensión del plazo de ejecución en seis meses y de desembolso del Programa en nueve meses, el que fuera autorizado por el BID estableciendo el plazo final de ejecución el 26/12/2009 y el del último desembolso el 26/03/2010;

10) que con fecha 22/12/2009 se solicitó una nueva prórroga de ejecución del programa hasta el 28/02/2010, y posteriormente, con fecha 25/02/2010 se solicitó prórroga hasta el 26/03/10, ambas aceptadas por el BID; 

11) que por nota de fecha 26/03/2010, la CND solicitó al MEF el reembolso de los gastos generados y no cubiertos con aporte de contrapartida MEF, que fueran costeados con fondos de CND por un monto total de $ 6.362.915, según detalle que se adjunta; 

12) que consta proyecto de Resolución del MEF, por intermedio del cual se autoriza a la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría del Ministerio de Economía y Finanzas” a realizar el pago al Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/ME – 10383 – UR “Programa de Apoyo al Desarrollo de la Inversión Privada”, celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, por la suma de $ 6.362.915, con cargo al Inciso 05, Unidad Ejecutora 001, Financiación 1.1, Programa 488, Objeto del Gasto 529 015. 

13) que de acuerdo con el proyecto de Resolución en el Ejercicio 2012 se solicitó y se obtuvo un refuerzo de rubros para atender el gasto; 

CONSIDERANDO:  1) que de acuerdo con el Convenio de referencia, la CND, en su calidad de Organismo Ejecutor se compromete a realizar oportunamente los aportes que se requieran, en adición a la Contribución, para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto, estimando el costo total del Programa en U$S 337.000, sin que dicha estimación reduzca la obligación del Beneficiario de  aportar  los  recursos  adicionales  que  se  requieran  para  
completar  el Programa; 

2) que en mérito a lo expuesto la transferencia prevista encuadra en el Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/ME – 10383 – UR “Programa de Apoyo al Desarrollo de la Inversión Privada”, aplicable conforme a lo dispuesto por el Artìculo 45 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer  a la  Contadora  Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas  la  intervención  de  la  transferencia de $ 6.362.915 a favor de la Corporación Nacional para el Desarrollo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones”. 
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